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Al Oonsejp F'ederativo de la. 

Federacíón de Sindícatos Nusícales de Catainfla 
iVianifiesto 

Reunida la Junta Directiva del Sindi-
•cato Musical de Granollers y su Comar-
ca aycr, a las 8 y mcdia de la nochc, a 
petición de Secretaria del Conscjo Fc-
derativo, a causa de una súplica elevada 
« dicho Consejo por cl Sr. Anfonio Cu-
nillera, presidentc de la Sociedad «La 
Alhambra> y acompanado de dos profc-
sores —hoy en rebcldía—Sres. Mariano 
Bataller y Francisco Salvadó (este ulti
mo consta su rebeldla hace unos 15 días 
€n la tablilla del Sindicato Musical de 
Cataluiïa (Barcelona) quienes solicitan 
se les conceda una pròrroga de 8 días pa
ra un arreglo lo màs amistoso posible 
de su rcbeldía y el Sindicato de esta Co
marca 

Citada dicha Junta Directiva para cl 
«aso por el Sr. Secretario, se proccdc a 
lo siguienie: 

1.° Se examina nuevamente la acti
tud de dichos sefiores ante los aconteci-
mieníos causa de sus discordias; son 
nucvònienfc reconocidas sus culpabili 
dades, su mala fe en todos sus actos, en 
no querer reconoccr fallos de la Junta, 
ïiegàndose incluso a recibir oficiós de la 

Junta, teniendo de recurrir a los Correos 
certificados para acreditar recibo de en-
trega y de haber estos sefiores hecho ca
so omiso de las disposiciones de la lun-
ta por acuerdos unànimes de la misma. 
burléndose de hecho estos sefiores, de 
dichas disposiciones, se sosfiene la jun
ta en lodispuestoy fallado en la sesión de 
22 de Abril prcscnte. Acta n." 58, base 
5 ^ que dice—Se da cuenta de la falta 
grave cometida por los Sres. socios sl-
guientes: Melchor Mayol, Mariano Bata
ller, Esteban Bataller, Daniel Roderas, 
Antonio Brugués, Francisco Banchs, y 
Pedró Llach. Dichas faltas consisten=l.* 
Por haber actuado sin presentar las ho-
jas de contrata como indican los Esfafü-
tos,art. 73.—2.°Por habercjecutado con-
trato con una sociedad en litigio con el 
Sindicato después de previo aviso en 
contra, falta que trata el art. 88; y 3 ° Por 
haber actuado con la cooperación de un 
no socio, a sabiendas. Se acuerda por 
unanimidad aplicaries el siguiente co-
rrectivo: 1." caso. Seran multades a 15 
pesetas por individuo, que haràn efecli-
v i s al Sindicato. 2.° caso. Igual corrcc-
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